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Un 	 mes. • • 15
Tres 	 id. 	 '. • • • 40
Seis id. 	 . • • • 80
Un año. . • • 160

BOL ,TIN FICIAL.
PROVINCIA HE COM1OBA.
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Las leyes y las disposiciones generales del Go-
bierno son obligatorias para cada capital de pro-
Nincia desde que se publican oficialmente . en ella,
y desde cuatro dias despues para los demas pue-
blos de la misma provincia. ( Ley de 3 de No-
vienitre de 1837.)

• .. 	 • 	 • 	 • • • 	 e •

1

 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril da
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOMERNO

• DE LA PROVINCIA DE COMBA,

Ciicular núm. 34.

Agricultura.—E1 Exmo. Sr Ministro de
Comercio, Instruccion y Obras púb:icas con fe-
cha 4 de Diciembre último ha comunicado ä
la Junta de Agricultura de esta Provincia l a Red'
órden siguiente;

«Vista la memoria sobre la Agricultura
de esa Provincia, formada por la Junta del ra-
mo de la Misma; y atendiendo á los intere-
santes datos que contiene y ä que dä ú cono-
cer, no solo el estado del culi ¡ yo en 	 dicha
proNincia, 	 sino muchas importantes • mejoras

* de que es susceptible; S. hl. la Rey na (Q.
D. G.) para demostrar ä esa Junta el aprecio
en que tiene su celo en beneficio de la Agri-
cultura, y ofrecer un estimulo á las demas
del Reino pata que remitan iguales memorias,
segun está mandado por Real örden de 3 de
Junio último, se ha servido disponer . que se
manifieste Y. S. el agrado con que ha re-
cibido la de esa Junta de 'Agricultura,- deter-
minando ademas que se inserte en 'el Boletin
oficial de este Ministerio y que se tengan pre-
sentes los diversos datos que contiene y medi-
das que propone para adoptar las que conven

gan, previa la formacion de los oportunos es-
pedientes. De Real örden lo comunico ä Y S.
para conocimiento y satisfaccion de esa Jun-
ta de Agricultura.»

Y para que tenga la citada Real &den la
debida notoriedad, he resuelto se inserte en •
el Boletin oficial de esta Provincia. Córdoba •9•
de Enero de 1850.—Juan Bautista Enriquei..

Circular núm. 27.

, La Direccion general del Tesoro público;
y con tadorin general del reino, con fecha 27.
Lle Dici e m bre último, me dicen lo Siguiente:

« Por Real órden de 19 del corriente se ha
mandado que con objeto de alejar todo motivo
de fraude y regularizar las operaciones para el
ca "ge de los billetes que se emitieron por el
ant i c ipo de cien millones por los creados eu
" liad del Real Decreto de 26 de Julio último,
SC P resenten aquellos desde mediados de Ene-
ro p r öcsiino en las Secciones de Contabilidad
de las provincias, para • que remitiéndolos las
intendencias ä la Direecion general del Tesoro.,
se le s envien los equivalentes para su entrega
ä les interesados.

En su consecuencia, y para que este servi-
cio se desempeñe con la debida uniformidad, he-
mos acordado se observen las siguientes dispo-
siciones.

1.* Desde el dia 15 . del procsimo mes
Enero se admitirán para su cange en las Sec-
ciones de Contabilidad de las provincias los hi-
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fieles del anticipo de cien willOnes. 	 zar operacion alguna en- la Tesorería 6 comi-

2." 	 Estos se presentarán sin cupon alguno, 	
siou del Tesoro entregando A los interesades

	

con facturas duplicadas, iguales al modelo ad- 	 cada billete de los antiguos que 	 presentaron,

j unto número 1 .°) 
(Ve los interesa- cuatro de los de la misma série nuevamente

dos, 
Iserifi,.andulo tambien al respaldo de cada 11 emitidos; de modo que por un billete de la

	

une de los billetes que presentaren, y si las Sec- 	
série A antiguo , se darän cuatro de los mic-

	

ciones .Contabilidad no hallasen diferencia alga- 	
vos de igual série, A saber: uno que conten-

	

na entre aquellas y estos los taladrarán ea me- 	
ga un capen, otro con dos, otro con tres y

	dio de sus dos firmas, y les devolverha en el 	 otro con cuatro, y lo mismo con las restantes

acto un ejemplar de la L 'etarra, autorizado poi sári es:
ergete de la Seccion de Contabilidad y visada
por el Intendente..

3. 0 No ..se admitirán: para el cange otros
billetes que los que se hubiesen entregado
por las oficinas ä los tontribuyentes en la mis-
ma provincia. Se recibirán no obstante ea esta

pectivos ä la misma
4. a A medida que dichas Secciones reciban

de los particulares' las fac taras y b illetes, es-
tamparán . en aquellas y al respaldo de estos,. el
sello de la . misma Seccioo y los pasarán á los
intendentes acompañados de un' resümen igual

.al modelo que es adjunto con el número 2."
y estos los remitirán sin dem-oraä esta airee-
cion general, la cual cu:idará de pasarlos á la

Intervencion de la Tesorera Central.
5. a Hechas que sean las comprobaciones ne-

cesarias, la Tesorería Central remesará . ä
Intendentes los billetes nuevamente 	 emitidos.
equivalentes á cada uno,. de los resumenes for-
Ipados por las , _Secciones de Contabilidad,. (talán-
dose de ellos con. el título de «Billetes de la emi-
sion de 100 millones antiguos cangeados por
modernos» y para justificacion de esta data,.
dichas Secciones de Contabilidad _espedirán un
recibo por cada remesa, que esprese el im-
porte de los billetes recibidos,. sus 	 serles y

plazos.
6. a Las mismas oficinas abrirán un cuader-

no de registro para cada una de las veinte
clases de billetes que se han emitido, en los
cuales se : anotarán sus números, y haciendo uso
del sello de la ''Seccion• de Contabilidad se ta-
lonará cada billete- en su respaldo, de modo
que quede estampado medio; sello en él y en

cada uno de loS billetes que comprenda y el_

otro medio en el euaderno,. debajo • del nú-
mero que contenga el billete que de este
modo se talone, quedando asi en la Seccion
una razon segura de los billetes que por su : con-
ducto se hayan entregado ä los interesados.
El modelo adjunto núm. 3." demuestra la ope-
racion practicatnente.

7.' 	 El cange de los billetes se verificará
en la Seccion de Contabilidad y sin furinali-

8' a La entrega tendrá lugar en los dias que
fije() los lntendeetes en el Boletin Oficial , Y
al verificarla se ecsijirán do los interesados los
duplicados de las facturas que conserven, ea los
cliale>9 firmarán el recibo de. los billetes Es-
tos duplicados so taladrarán y servirán de data
al (Y efe de la Seccion de Contabilidad en una

nuevos billetes en pago de compra de fincas
del Estado y en depósitos y fianzas segun se
dispuso para los anteriores en Real Decreto de
21 de Junio de 184S, seguirán observándose
las reglas 16 A la 25 inclusives de la] circu-
lar de las Direcciones generales de Contribu-
ciones directas y del Tesoro y Contaduria gene-
ral de 1. 0 de Octubre siguiente, variando en
la 20 y 21 el titulo que deberá ser de «Bi-
lIctes de la anticipacion de cien millones mo-
dernos» pero antes de admitirlos se remitirán
por los Intendentes á esta Direccion endosados
y firmados ä su respaldo por los interesados y

con factura tambien firmada por ellos, espre-
siva de obligarse ä reponer otros si aquellos
fuesen ilegítimos, para que puedan ser com-
probados con sus talones, cuidando la misma
Direccion de devolverlos deeues de practica-
do el reconocimiento.

10 • a Los Intendentes harán público por me-
dio del Boletin Oficial el 	 contenido de esta

Órde a.
Lo que comunicamos á` V. para su co-

nocimiento y A fin . de que se sirva , disponer
su exacto cumplimiento, no omitiendo dar avi-
so del recibo de esta circular.»

En su virtud los poseedores de billetes
del Tesoro de la emision de cien millones, los
presentarán de,..de el 15 del corriente • mes to-
dos los dias no feriados en la Contabilidad de
Hacienda pública de esta Provincia, con fac-
turas duplicadas iguales al modelo adjunto, sin
perjuicio de que oportupamente se pondrá en
conocimiento del . pliblieó, los dias en que de-
be verificarse el cange luego que se reciban
los nuevos billetes Cordoba 7 de Enero 'd'e
18G0.—Juan, Bautista Etniquez.

corte en la Intervencion •de .1a le:serenaCen-
tral, los procedentes de todo el Reino escepto 	 • 	 cuenta .especial a 	 debe rendir ä la Contadu-

los de• la provincia de Madrid, en . cuya Sec- 	 A 	 ría general del Reino, de los billetes que ha-

cion de. Contabilidad be de presentarse los res- 	 • 	 ya recibido y cangeado.
9 a 	 Debiendo continuar la admision de los

e
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Capital.

1 de	

Valor
las 3/4 partes del

Valor total.
Reales vellon.

00•••••••••n•••n•••n

1319 225
A. 6 2020 	 y 2021 450

3001 	 á 3003 675

B.
722 y 	 723 	 7503 	 375904

C. 1 1234 750
D. 200 3750
E. 1 54 15000

12

1350

1125

750
3750

15000
••••••n•n11

21975

FACTURA de los billetes del anticipo de cien millones, que segun lo dis-
puesto por la Direccion general del Tesoro público y Contaduría Gene-
ral dei Reyno en 27 de Diciembre último, presenta D.

en la oficina de la Contabilidad de la Hacienda
pública de esta Provincia, para su cange por los emitidos en v irtud del
Real Decreto de 26 de Julio anterior.

Series. 1 Billetes. I 	 Su numeracion.

- I
*Me

Son doce billetes importantes veinte y *un mil nuevecientos setenta
cinco reales.

Fecha y firma del interesado.
•.

Quedan taladrados en esta oficina de Contabilidad Provincial los espresados
billetes para los efectos prevenhlos por la Direccion general del Tesoro público y Conta-
duría general del Reyno en circular de 27 de Diciembre último. Córdoba 	 de 	 -

de 1850.

Circular núm. 36.

2. Seecion.—Caminos vecinales. Para el debi-
do cumplimiento de las órdenes, comunicadas por
el Gobierno de S- M., he resuelto que en el preci-
so término de ocho dias contados despues de re-
cibida la presente, • me remitan los Alcaldes- de
los pueblos anotados ä continnacion una certi-
ficacion jurada, y bajo su responsabilidad, en la
que espresen con la separacion correspondiente
1. 0 El número de bacas que lima en sus res-
pectivos distritos para el objeto de la prestar ion
personal en los trabajos de caminos vecinales.
2." El de bueyes. 3.° El de Carros. 4.° El
de Caballerias mayores. 5.° El de Caballe-
rias menores, y 6.° el de los individuos ver-
daderamente esceptuados de este servicio, con-
forme ti lo prevenido por el Reglamento de 8
de Abril último. Les advierto que procederé
irremisiblemente al envio de verederos á cos-
ta de los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamien-
to que 6 no cumplan con este mandato 6 de-
jen de esponer las razones que impidan 'hacer-
lo dentro de dicho plazo y sin que s irva de obs-
táculo el que hayan remitido el padron que obra

en este Gobierno. Cordoba 10 de Enero de 1850.
—E1 Gobernador, Juan Bautista Enrique.z.

Puablos que se citan.

Adamuz, Alcaracejos, Almedinilla, Almo-
dovar„ A runa, Baena, Belméz, Benameji, Blaz-
quez, Bujalance, Cabra, Cañete, Carcabuey, Car-
lota, Carpio, Castil de Campos, Castro del Rio,
Conquista , Doña Mencia, Dos Torres, Encinas
Reales, Espejo, Espiel, Fernan-Nuñez, Fucnte
la Lauch a Fuente Abejuna, Fuente Palmera
Fuente Tojar, Granjuela, Guadalcazar, Guijo,
Hm ojosa, Hornachuelos, Luque, Montalvan, Mon-
temayor, Montilla, Montoro, Palenciana, Palma,
Pedro Abad, 	 Pedroche, Pozoblanco, Priego,
Puente Genil, Rambla, Rute, S. Calisto, S.
Sebastian, Santa Ella, S inta Eufemia, Torre-
campo, Valenzuela, Valsequillo, Victoria, Villa
del Rio, Villafranca, Villaharta, Villanueva
Córdoba, Villanueva del Duque, Villa nueva del
Rey, Villaralto, Villaviciosa, Viso, Iznajar, Zu- .
heros.

Circular núm. 33.

Habiendo concluido en fin de. Diciembre
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- último el arrendamiento de la Barca situada
sobre . el 	 Genil en e término de la Villa de

• ftWar, - Cuya finca 5 virtud de la lev de 2 de
.Marzo -de rt 18'18,- y -de las 'Reales órdenes comu-
nicadas, nu so á disr sic ion de este G )bi,.;rtio
de -.19.óvincia la .administracibn de bienes perte-
necientes al Estado, he resuelto quo se pro-
ceda, previa subasta, ä el nuevo arriendo de
dicha- Barca por el tiempo de tres años, con-
tados desde el I.' del corriente mes y ario,

_hasta fin de Diciembre del que vendrá de 1852,
en renta cada uno de 1400 reales, que ante-: 	 -
flormente ganaba, y bajo las condiciones que
estarán-de manifiesto ä los. licitadores en la Se-
cretaria.  de este Gobierno de provincia, en el
que se ha 'de celebrar el remate de doce
ä una' de la tarde- del dia tres del mes de Fe-
brero procsimo; ä cayo fin y para que tenga
la mayor notoriedad esta disposicion lic resuel-
to se inserte.en el Baletia oficial.'CórdObi 10
de Enero de 18O.—Juan Bautista Euriquez.

Circular 	 . 32.

Hacienda.—Los Av untaniientos de la Pro-
vincia a quienes les e:tab-a impuesta la obligacian
de remitir semanalmente fi la suprimida Inten-
dencia de esta Provincia- el estado de precio;
de . 1.cutos, lo verIcaran en lo succesivo, d. i
giéndolos ä la Administra . ion de fiacas del
Estado. Córdoba Enero 8 de 1853.—Ju n
Bautista Enriquez.

. Circular núm. 33.

Hacienda.=A • fin de faclitar el pronto des-
pacho . de los negocios, äscusando ä los Ayun-
tamientos dilaciones ä que dä lugar el equi-
vocado giro, que ä veces dan ä sus comuni-
cacienes oficiales, hä resuelto .prevenir ä VV.
ilue en lo succesivo, los oficios que tengan por
objeto reclamar el premio de recandacion por
las Contribuciones ,Territorial y del Subsidio
Industrial, los dirijan ä la Administracion de
Contribuciones . Directas, ä la que compete ins-
truir • .ki$ correSpondientes espedi e ntes lrista po-
nerlos ,en estado de resoducion. Córdoba 8 de
Enero de 1850.------Juan Bautista Enriquei.

Genaro . Gutierrez de Caviedes, Se-
cretario , honorario de S. M. y: Juez de primera
instancia del distrito de la izquierda de esta
Ciudad de Córdoba, y 'Su Partido.'

.filago saber: Que por providencia de este
dia dada ante el infrascripto he • inundado sacar
ä pública subasta para su venta unas Casas
sitas en la . Calle de Pescadores de esta Capital
núm doce valoradas en la cantidad de catorce
m i l doscientos setenta y siete reales, para cuyo
remate he señalado la hora de once ä doce de
la illighlaa del dia cuatro de Febrero prócsimo

Urdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia

en mis Casas .audiencia. En su con;eeueueiß.la
persona á Tiren acomodaren estas fincas, acu-
dirá ú hacer pastura, en la inteligencia de que
siendo arreglada • ä derecho; le será 	 Lil i.

Córdoba dos Je 1? cieno de mil ochocientos y
cincuenta. —José Genaro Gutierrez de Caviedes.
--Por mandado de su Señoria, José Maria Cha-
parro.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Se-
cretario honorario de S. M. y Juez de primera
instancia del distrito de la izquierda de esta
Ciudad de Córdoba y Pueblos de su Partido, &c.

llago saber: como en mi Juzgado y Escri-
bania del infraieriato pende espediente ä instan-
cia de D. Rafael de Mirtos y D Antonio Gar-
cia del Cid, Coadministrad tres del fideicomiso
familiar fundado por D. Juan Fernandez de
Córdobl., sobre que se saque ä , la subrsta por
el término del derecho el arrendamiento del
Cortijo y tierras de la Harinilla, termina de
esta Capital, para desde 1. " de Enero de 1831,
señalando .para su remate el dia' 9 de Febre-
ro procsimo, en las casas audiencia dc su Se-
itoria,... y hora do las once de su mañana, y
para que .tenga efecto se fije este Edicto anun-
ciandola ., cOnvoCaado p u- el ä los licitadores
que quieran hacer postura, y Si para ello ne,
cesitasen de algunos conocimientos les serán
franqueados por el infrascripto. Dado en Cór-
doba a 5 de Enero de 1850.—J3s6 Genaro
Gutierrez de Caviedes..?ar mandada do S. S.
Manuel Barranco.

AVISO.
A voluntad de la parte propietaria se ven-

den las • hazas de tierra calma en el ruedo de es-
ta Ciudad que por menor son ä saber.'

La llamada del -Marmol, que linda con los
Cortijos de Mal-abrigo y Fernan Diaiiez distante
como inedia hora de esta Poblacion.

• Otra, conocida por 1. a y a de las Mon-
jas, situada dentro de las - tierras del citado Cor-
tijo dé Ferniin Diañez, dividida por el Arroyo
de la Miel: su. cabida 4 fanegas proesima-
men te.

Otra, dr, 11 celemines en el . Campo de lav
Verdad, á la salda de • la calle ' de Miraflores,
lindando con • hala de D; Manuel Cadenas, con
otra del Ex..n j. Sr. Mirqués de Guadalcazar
y con el huerto llamado de Segovia.

- La baza del Almezo, con una fanega de tier-
ra en el Marrubial frente de la huerta Sardina
y linda con tierras del Sr. D. José . do Nos-
cas, y otras de .1o›é de Varas.

La nombrada de Montero en el- pago dc
la Salud, de dos fanegas nueve celemines linde
con- tierras 'del 'FOntanar de Cavan°.

*La Ilainadi d.; Caatarranis de dos fanegas
nueve colealinc .s en el pago '61 misrno nom-
bre linde con tierras del Cortijo de D. Telló.

Las personas que se decidan a adquirir en -

Tena, calle de la Libreria, núm. 2.

prople, ad alguna de estas suertes podrán en-
tenderse con D. Miguel Castifieira encargado en
su enagénacion.
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